
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 23 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 17/mayo/2023. 

  

 Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 2021-00100 

 Ejecutante: MARÍA FERNANDA FORERO ROBLES  

   C.C. No. 33.369.270 

 Ejecutado: CESAR AUGUSTO GUEVARA CAMARGO 

   C.C. Nº 80.396.756 

 

Como quiera que la liquidación de COSTAS efectuada por SECRETARIA visible a folio 

36 del cuaderno principal digital, se encuentra ajustada en derecho, el Despacho de 

conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, LE 

IMPARTE APROBACIÓN.   

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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